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12281 RESOLUCION de 28 de febrero de 1985, del Regís
¡ro de la Propiedad Industrial. por la que se dispone
el cumplimienTo de la sentencia dictada por, la
Audienda Territorial de Madrid. declarada firme. en
el recurso contendoso-administrativo nÚn1e;o 3/81
1981, promovido for «S. C. Johnson el: Son /ne.»,
conlra acuerdo d{ Regístro de 7 tic febrero. de 1980.

En el recurso contenaoso-administrativo número' 318/198t.
interpuesto ante la -Audiencia -Terñtorial de Madrid por ((S. C.
Johnson & Son Inc.)}, contra resol~ón de este Registro de 7 de
febrero de 1980. se ha dic!ado, con fecha 21 de febrero de 1984,
por la ,citada Audienciá. sentencia. decl¡u'ada firme. cuya parte
dispositiya es como ~ig~_~ .. -~ __~ , .'

(Faltamos: Que estimando et recutsO contencioso-administra
tivo: interpuesto por "S. C. lohnson &. Son loe:'" contra acuerdo
del Registrn de la Propiedad Industrial de 29 de octubre de 1980,
desestímatorio del recurso de reposición contra el de 7 de febrero

_de 1980, que denegó la marca número ,903.143, denominada
"Waterex", declaramos haber lugar al mismo y en consecuencia
anulamos aquellas resoluciones 'Y acordamos sea inscrita la ma{:
ca solicitante número 903.141,"Waterex", a favor de la recurren..
te, para distinguir "los productos de la clase 5.~ que se señalan én
~J:l soli~i"t~d presentada al Registr"o~ todo ello sin hacer especial
ImpoSIClon- de costas.» ", - "- "

_ En su virtud, este Organisltú)~ eil cumplimiento"de lo preveni~
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha, tenido a bien dispo
ner que.se cumpla ~n sus propios ténninos. la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «BoletinOficial del Estado».

Lo que comunico a Y. S. para-su COnocimiento y efectos~
Dios e:uarde ~ V. S.muchos años:, " -"

, Maand. 28 de febrero de 1985.-EI Director general, Julio
Delicado Montero-Ríos." r" "" ,-

Sr. 'Secreta~io general del Registro' de la Propiedad Irtdustrial

12282" RESOLUClON dB J de lniuZo de 1985, de la Dírec
ción General de Innovación Industrial y Te,"n%gía,
por la que se acredita al Laboratorio Central Oficial
de Elecrrotecnía de la Escuela Técnllb Superíor de
In,g(nierOs Industriales de Madrid para la realización
de tos ensaYIn Te/aJi~Q 103' Reglamentos que se ci~

~:;101f.:"

Vista la' documentación presentada por don Valentín Parra
Prieto en nombre ~ representación del Laboratorio Central Ofi
cial de Elec,lrotecma <1<; la Escuela Técnica Superior de Ingenie-
ros Influstriales,de Madrid." ' ,

Ví¡tos el Real Decretó 2584/1981, de i~ de septiembre ("Bo.
letin OfICial del Estado;' <1<;,3 de noviembre), por el que se aproe
ba el Reglamento General de las Actuaciones del Ministeno de'
Industria y Energía en el campo de la NonriaJización y Homo1o-"
gación; los ll.eglamento. número 1 (<<Boletín OfICial del Estado»
de 27 de marzo de 1968 y 24 de enero de 1970), número 2 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 27 de marzo de 1968, 7,de agosto de
1979 y 23 de enero de 1984), número 3 «<Boletin Oficial del Es
tado» de 20 de septiembre de' 1983), número' 4 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 27 de marzo de 1968 y 22 de febrero de 1975).
número 5 ("Boletin OrlCial·del Estado» de 13 de junio de 1968),
número 6, (<<Boletin Oficial del E~lado» de 1I de marzo de 1970),
ñúmero 7 «<Boletin OfICial del Estado" de ! I de marzo de 1970),
número 8 (<<Boletin Oficial del Estado» de'I9 dé mayo de 1982),
número 9 (<<Boletin Oficial del Estado» de 23 de noviembre de
1974 y 23 de noviembre de 1983), níunero 10 (<<Boletín Oficial del
Estad"" de 19 de enero ,de 1983), número· 19 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 21 de septiembre de 1983), número 20 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 28 d. junio ,de 1914,24 de agosto de 1974
Y 16 de mayo de 1977), númel'9,23 (olBoletín OfICial del Estad""
de 19 de septiembre de 1983).. _número, 27 ("Boletin Oficial del
Estado». de 25 de noviembe de 1974, 16 de marzo de 1983), nú
mero 28 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1973),
número 37 (<<Boletin Oficial del Estad"" de 20 de febrero de
1980 y 17 de sepliembre de 19.83), anejos ál Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958. Y las norma. de aplicacíó,n de los mi,.
mos eSpec1ficad.. en Orden del Ministerio de Industria de 21 de
septiembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado»'de 2 de octubre
y 6 de junio de 1968), Orden del Ministerio de Industria de 30 de
diciembre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado" de 13 de enero
de 1968), Orden \lel Ministerio dé Industria de 14 de febrero de

1968 (<<Boletin Oficial del Estad"" del 22 y 6 de julio de 1972)'
Orden del Ministerio de Industria de 22 de Julio de 1968 (<<Boletí';
Oficial del Estado» del 30); Orden del Ministerio de Industria de
16 de julio de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado de 27 y 6 de julio
de 1972); Orden del Ministerio' de Industria de 16 de julio de 1970
(<<Boletin Oficial del Estad"" de 19 de noviembre y 6 de julio de
1972); Orden del Ministerio de Industria de 12 de noviembre de
1968 (<<Boletín Oficial del Estad"" ,del 18); Decreto 1439/1972, de
25 de mayo (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de junio de 1972 y
'18 de junio de 1973), Decreto de la Presidenciá del Gobierno
419/1971, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 15),
Orden del Ministerio de Industri.. de 24 de febrero de 1975
(<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de marzo). Orden <lel Ministerio
de Industria de 4 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23), Orden del Ministerio de Industria de 16 de, noviembre de
1973 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), Orden del Ministerio de
Industria de 24 de febrero de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de marzo de 1975), Orden del Ministerio de Industria de 24 de
mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del-Estad"" de 2 de julio <1<; 1974
Y 14 de ,marzo <1<; 1980), Orden del Ministerio ""'Industria y
Energía de 9 de marzo,de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17
de marzo de 1982 y 14 de abril) y Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 11 de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» del
22), por la que se modifican "las instrucciones técnicas complemen·
larias MI BT 008 YMI BT 044 del Reglamento Electrotécnico para
Baja tensión y se declaran de obligado cumplimiento divenas
normas UNE relativas al empleo de material eléctrico en atmósfe.
ras potencialmente explosivas y al alumbrado de emergencia. ..

Considerando que d citado laboratorio, díspone de los me- ~1
di~ necesarios para realizar los ensayos. re~amentarios corte!: i
d
Pondod,ientesl y que ~ la tramitagón del expediente se han cumplí.. :'?

o t os os requiSItos,' , ,;': 4

Esta Dirección General. con el conocimiento previo dé la Ca-- -'1
-misión Ministerial de Normalización, Homologación y Seguridad .f
del .Ministerio de Industria- y Energía. ha resut:lto: ~,

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electro· '"
tecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 3
d2e8~aMdridd' 'dcon dom

1
iciliO

I
. en !",Il

de
e JIosé Guitérrez Ahascal, 2- , j

"""" , a n ,para a rea .zac10n ,os ensayos prevlStos,en; -1
~

Reglamento n!Ímen>1, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo ~ 1958, sobre prescripciones" unifonnes relativas a la ha.
mologaClón de proyectores pata vehículos automóviles. '

."'~,

Reglamento número 2, anejo al Acuerdo de Gine!?ia de 20 de
marzo de 195&, sobre proíCripciones unifonnes relativu a la ho
mologación de lámparas eléctrica!!; de incandescencia para
proyectores que emiteD un haz de CJ'UCe asimétrico o un haz de
de carretera'o'~bos~' " .;

Reglamento número 3, anejo al Acuérdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, sobre ptescripciones unifonnes relativas a la ho
m,?logación de dispoSItivos catadióptricos para vehiculos auto-
movtles. . - - "

"Reglamento número 4, anei!> al Acuerdo de{iinebra de 20 de '
marzo de 1958, sobre prescripgones unifonnes. relativas'a la ho-
molog¡¡ción 'de los dispositivoS de alumbrado. para la placa pos'
terior de matrícula de los vehículos a mot6t (excepto ciclomot(). ", ~
res) y sus remolques. , ~

Reglamento número $, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de '
marzo de 1958, sobre prescripciones-unifomies relativas a la ho- ' ..
mologación de proyectores senados «((sealed beam») Para vehicu·
los automóviles.

Réglamento número 6~ anejo al Acuerdo de t1inebra de 20 de'
marzo de 1958, sobre prescripciones uniformes relativas a la ha· 
rilologación de los indicadores de dirección pará vehículos auto·
móviles (a excepción de los, motociclo&) y sus remolques.

Reglam~nto número 7, anejo al Ácuerdo de Gin<:;ra de 2~ de
marzo de 1958, sobre prescripciones unifonnes relativas a la ho
mologación de luces de 'posición, luces rojas .P!JSteriores y luces

. de pare para vehículos automóviles (a excepción de las motoci
cletás) y sus remolques: .' '

Reglamento número 8, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo <le 1958, sobre prescripciones uniformes relativa. a la ho
mologación de proyectores pata vehículos automóviles equipa
dos de lámparas halógenas y a la homologación de lámparas ha-
lógenas. . ", '

Reglamento número 9, anejo al Acuerdo de' Ginebra de 20 de
marzo de 1958, sobre prescripciones ubiformes relativas a la
homologación de vehículos automóviles en lo que. se refiere al
ruido.' ~,' '. "" >


